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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020), paso al despacho de 
la señora Juez, el Proceso de Fuero Sindical promovido por PROMIGAS S.A. E.S.P., 
contra EVER AUGUSTO MEZA BROOKS, informando que no se pudo realizar la 
audiencia señalada en auto anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. 
Sírvase proveer. 
 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020). 
 

Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Especial de Levantamiento de Fuero Sindical promovido por 
PROMIGAS S.A, contra EVER AUGUSTO MEZA BROOKS. RAD. No. 44-001-31-05-001-
2019–00085-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día 
veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020), a las ocho y treinta de la mañana 
(08:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia especial de levantamiento de 
fuero sindical, en la que el demandado contestará la demanda, se resolverá las 
excepciones propuesta, saneamiento y la fijación del litigio, de la misma manera se 
decretaran y practicaran las pruebas y se dictara el respectivo fallo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 
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